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se hace necesario adoptar para esta nueva Oficina de 
Cobro Coactivo lo dispuesto por el Acuerdo 1518 de 
2012 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Que no existe incompatibilidad entre las funciones 
o servicios que prestan los auxiliares de la justicia 
regulados por el Acuerdo 1518 de 2002 y aquellas 
que adelantan los designados dentro del proceso 
administrativo de cobro coactivo, pudiendo entonces 
dar aplicación a esta Acuerdo en todo lo que no le 
sea contrario. 

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de resolución fue publicado en la 
página web de la entidad del 27 de febrero de 2018 al 
2 de marzo de de 2018, sin que se presentaran obser-
vaciones o sugerencias por parte de los ciudadanos.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Adoptar el Acuerdo 1518 de 2002 expe-
dido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y aquellos que lo modifiquen, y adicionen, 
como criterio para fijar los honorarios de los auxiliares 
de la justicia que presten sus servicios en los procesos 
administrativos que adelanta la Oficina de Cobro Coac-
tivo y la Oficina de Cobro Prejurídico de la Subdirección 
de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

Parágrafo Transitorio. Los honorarios causa-
dos y pagados con anterioridad a la expedición de la 
presente Resolución efectuados durante la existencia 
de las Oficinas de Cobro de Impuestos a la Propiedad 
y de Cobro de impuestos a la Producción y al consumo, 
gozan de absoluta y plena legalidad vigencia, habida 
cuenta de su fijación se hizo conforme a lo dispuesto 
por el Acuerdo 1518 de 2002, en aplicación de los 
principios de subsidiariedad y complentariedad.

Artículo 2°. La Subdirección de Recaudación debe-
rá expedir un procedimiento para la liquidación de los 
honorarios de los auxiliares de la justicia nombrados 
para el desarrollo cabal de sus funciones.

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA 
Director Distrital de Impuestos de Bogotá 

VEEDURÍA DISTRITAL

Circular Número 001

PARA:	 JEFES DE LAS OFICINAS DE CONTROL 
INTERNO DE LAS ENTIDADES DISTRITALES

DE: VEEDOR DISTRITAL

ASUNTO: OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 371 DE 2010 

FECHA: 26 de febrero de 2018 

La Veeduría Distrital tiene como misión institucional 
promover la transparencia y prevenir la corrupción en la 
gestión pública distrital, con fundamento en el artículo 
118 del Decreto Ley 1421 de 1993, que le confiere 
la función de apoyar a los funcionarios responsables 
de lograr la vigencia de la moral pública a la gestión 
administrativa, así como a los funcionarios de control 
interno y velar porque se obedezcan y ejecuten las 
disposiciones vigentes.

Para dar cumplimiento a dicha misión, el Decreto 371 
de 2010 estableció en el numeral 6° del artículo 5° que 
las entidades del Distrito Capital deben garantizar:  “La 
evaluación de la eficiencia, eficacia y efectividad de 
los procesos y sistemas mencionados en los artículos 
segundo a cuarto del presente decreto y la rendición 
de los informes sobre el resultado de las evaluaciones 
de dichos procesos y sistemas al Comité de Control 
Interno de cada entidad y a la Veeduría Distrital, cuan-
do esta los solicite”. 

En este sentido, es importante resaltar que las entida-
des distritales no están exentas de rendir el informe de 
resultados de las evaluaciones de dichos procesos y 
sistemas, y en consecuencia estas evaluaciones deben 
encontrarse a disposición, tanto del Comité de control 
Interno de cada entidad como de la Veeduría Distrital, 
quien solicitará el informe cuando lo considere perti-
nente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anteriormente mencionado. Asimismo, cabe subrayar 
que estos informes deben permanecer publicados en 
las páginas web de las entidades distritales, atendiendo 
además, la normatividad y los lineamientos específicos 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Ahora bien, el artículo 6° de este Decreto establece que 
la Veeduría Distrital formulará las recomendaciones 
que considere pertinentes e informará periódicamente 
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al Alcalde Mayor sobre la observancia y adopción de 
éstas. 

En virtud de lo anterior, la Veeduría Distrital, como 
entidad encargada de reportar el cumplimiento de esta 
norma, venía recabando información de diferentes en-
tidades distritales para la elaboración del informe para 
la prevención de la corrupción en las entidades y orga-
nismos del Distrito Capital, sin embargo, actualmente 
no es necesario que se envíe ninguna información a 
esta Entidad toda vez que en caso de requerir insumos 
adicionales para la elaboración del mismo, se harán 
las solicitudes correspondientes. 

Cordialmente,

JAIME TORRES-MELO
Veedor Distrital

Circular Número 002

PARA: SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, 
SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL Y FONDOS DE 
DESARROLLO LOCAL

DE: VEEDOR DISTRITAL

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA EL FORTALECI-
MIENTO DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL DE LAS 
ALCALDÍAS LOCALES  

FECHA: Bogotá D.C., 17 de abril de 2018

La misión institucional de la Veeduría Distrital tiene 
como propósito principal fortalecer la transparencia 
y prevenir la corrupción en la gestión pública, para 
que, mediante la promoción del control preventivo, se 
mejore la toma de decisiones y se logre una mayor 
eficiencia administrativa de las entidades distritales.

Mediante la Circular No. 09 del 7 de abril de 2017, 
este Despacho socializó las conclusiones iniciales 
producto de la evaluación de la gestión contractual 
y acompañamientos preventivos realizados a los 
Fondos de Desarrollo Local –FDL– que fueron ob-
jeto de análisis durante la vigencia 2016 y primer 
trimestre de 2017.

A la fecha, la Veeduría Distrital ha evaluado la ges-
tión contractual de más del 50% de los Fondos de 
Desarrollo Local, de cuyo examen se destacan unas 
conclusiones que resulta necesario compendiar con 
las expresadas en la mencionada Circular No. 09, para 
compartirlas en su conjunto, a efecto que sirvan de 
insumo para el fortalecimiento de la gestión contractual 
en el sector examinado. 

1. Plan Anual de Adquisiciones

El Plan Anual de Adquisiciones – PAA es el instru-
mento de planeación de la actividad de compras y 
contratación pública, para facilitar a las entidades es-
tatales identificar, registrar, programar y  divulgar sus 
necesidades de bienes,  obras  y servicios, y  diseñar 
estrategias de contratación basadas en agregación de 
la demanda que permitan incrementar la eficiencia del 
proceso de contratación.

Las entidades, dando cumplimiento al principio de 
planeación que rige la contratación pública, deben pu-
blicar el PAA a más tardar el 31 de enero de cada año, 
identificando los bienes y servicios según el clasificador 
de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC).

Las modalidades de selección, los objetos contractuales y 
su valor, descritos en los PAA, deben ser acordes con los 
incluidos en los estudios previos y pliegos de condiciones, 
y publicados en el Sistema Electrónico para la Contrata-
ción Pública – SECOP, antes del inicio de cada proceso. 

En el PAA debe describirse el objeto y valor de todos 
los contratos, incluidos los de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión.

2. Análisis del sector

Durante la etapa de planeación del proceso contrac-
tual, en virtud del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 
1082 de 2015, debe hacerse el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto de éste, desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica, y de análisis de riesgo, sin que sea relevante la 
modalidad de selección. Este análisis debe publicarse 
en el Sistema de Contratación Pública – SECOP, junto 
con los demás documentos preliminares del proce-
so, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

3. Gestión documental

En los expedientes contractuales deben obrar, en 
orden cronológico, la totalidad de los documentos que 
den cuenta de las etapas de planeación, selección, 
contratación y ejecución. La información consignada 
debe permitir la verificación del cumplimiento de cada 
uno de los requisitos señalados en la ley, los reglamen-
tos y manuales de contratación y supervisión.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado en los 
artículos 12 y 16 de la Ley 594 de 2000, 36 de la Ley 
1437 de 2011 y 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, normas 
que se refieren a la unicidad del expediente contractual, 
materia sobre la cual la Veeduría Distrital dio directri-
ces en la Circular No. 14 de 2015, la cual se puede 
consultar en el enlace:


